
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, tres de agosto de dos mil veintidós. - 
 

Proceso:              VERBAL –Restitución de Bien Inmueble Arrendado-   
Demandantes:        WILLIAM ROA GUTIÉRREZ Y CECILIA CORTÉS  

   TOVAR 
Demandados:          MERCADERÍA SAS, ALMACENES JUSTO Y  

    BUENO, SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  
    y AGENTE LIQUIDADOR Dr DARIO LAGUADO  
    MONSALVE  

Cuaderno:               No. 1 –Principal- Digital 
Radicación:     2022-00205-00.- 

  
INTERLOCUTORIO No. 0434.- 

 
Correspondió por reparto a este Juzgado la demanda de la referencia, y ha 
pasado a despacho a fin de decidir sobre su admisibilidad.  
 
Hecho el estudio preliminar se advierte que no se indica el domicilio de las 
partes, en el caso presente; de las Sociedades y Agente Liquidador. 
 
De otro lado, no es congruente los hechos con las pretensiones, pues no se 
indica en éstas sobre qué se debe condenar a la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES y AGENTE LIQUIDADOR doctor DARIO LAGUADO MONSALVE. 
   
Por lo anterior, el Juzgado obrando de conformidad con los numerales 1º y 2º 
del artículo 90 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- INADMITIR la demanda de la referencia, por lo considerado en este 
proveído. 
 
2.- La parte actora deberá subsanar la demanda dentro de los cinco ( 5 ) días 
siguientes, contados después de la notificación de este auto, so pena de ser 
rechazada. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, tres (03) de agosto de dos mil veintidós. 

 

Proceso:           EJECUTIVO MIXTO  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Cesionaria:             REINTEGRA S.A.S. 
Demandados: CLAUDIA MARCELA GARCIA CUELLAR Y 

MARTHA LUCIA GAVIRIA RIVERA  
         Cuaderno:  No. 01 
         Radicación:   No. 2017-00729-00.- 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
En memorial allegado por el apoderado de Bancolombia S.A., solicita que los 
títulos que se ordenaron pagar a nombre del señor JAIEM HUMBERTO 
CABRERA OME Administrador Principal de la sucursal Florencia Bancolombia, 
se cambien para que salgan a nombre de Bancolombia S.A.   
 
Siendo procedente lo solicitado el Juzgado accederá a ello.   
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 

PRIMERO: REVERSAR la orden de pago del título judicial No. 
475030000421845 por la suma de $71.000.000,oo, realizada con auto No. 
0332 del 14 de junio de 2022. Por secretaria realícese los trámites 
pertinentes. 
 
SEGUNDO: REVERSAR la orden de pago del título judicial No. 
475030000428355 por la suma de $46.892.957,oo, realizada con auto No. 
0332 del 14 de junio de 2022. Por secretaria realícese los trámites 
pertinentes. 
 
TERCERO: Realizado lo anterior, CANCELAR los títulos judiciales No. 
475030000421845 por la suma de $71.000.000,oo, y 475030000428355 por 
la suma de $46.892.957,oo, a favor de BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 
890.903.938-8.   
 
Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001



Florencia - Caqueta
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